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MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUC/ON de 1 de ;ulio de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, para la
fucha contra las plagas yo enfermedade8 del tabaco
en 8U8 tipos ..Flue-Cured.. y ..Burley-, para la cam
paña 1983·84.

DE

RESOWCION· do 18 de fu7110 do 1983. de la Sub.
8tlCretarta. por la que H ,..••truoturan diversos
Partidos Farmac4uttcos, pertenecientes a las Comu
nidades Autónomas ele Castilla - La Mancha, Cas
tilla - León V Cantabrta, '1 se adscriben 18 plazas
de Farmac4uttco titular a las ·Dfl"'ecctones·de Salud
correspondtentes.

PDr el Real Decreto 2221/1978, de 25,de &'gasto, queda estable
cida la confección del Mapa Sanitario del, Territoro Nacional.
Las Ordenes ministeriales por las que se apruebas los distintos
Mapas Sanitarios Provinciales <articulos 4, 4.1 Y 5), dispO'11en la
adaptación de las actuaoles estructuras territoriale a la nueva
ordenación y la reestructuración de los servicios, en función
de los ámbitos de actuación.

De otra parte, las necesidades de personal farmacéutico en
las Direcciones, d~ ,S!llud, q~e cubran funcio~es sanitarias espe.
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lImos. Sres.: El Real Decreto 369/1982, de 12 de febrero, so
bre COJbUmO, producción y financiación del tabaco en rama. en·
tra otros extremos, determinó una reordenación del cultivo con
el fin de fomentar la producción de tabacos ..Flue-Cured. y
«Burley_, procesado que son los tipos que entran en la liga de
cigarrillos rubios en mayor proporción, como tendencia del con·
sumo actual.

La obte~ción de estos tipos de tabaco .Flue-Cured.. y .Bur
ley". reqUiere una tecnología más compleja en el cultivo y
curado, y una meior defensa contra plagas y enfermedades.
por ser necesario obtenerlas Ubres de daftos y por ser más sensi
bles a las mismas por su mayor riqueza en azúcares los tipos
-Flue-Curad...

Por otra parte, el cultivo del tabaco es un cultivo eminente
mente social, en el que la inmensa mayoria son pequeños culti
vadores que llevan le. explotación en régimen· fe.miJiar, por lo
que se estima oportuno que el Ministelio de Agricultura, Pesca
y Alimentación estimule y auxilie al agricultor en la lucha con
tra las plagas que afectan a estos nuevos tipos que demanda hoy
el consumo.

En consecuencia, esta Dirección General de la Producción
Agraria tiene a bien disponer;

Primero.-En la campaña 1983-84 se subvencionará con un
25 por 100 el valor de los productos fitosanitarios a emplear en la
lucha contra. la '"POlilla (Phthorimaea. opereulelU y los pulgones
del taba<:o, y contra los ataques de «moho azul~, que se produz
can en plantaciones.

Segundo.-En la misma campaña se subvencionará con un
10 por 100 ~ valor de los nematocidas que empleen los conee
.sionartos de tabaco. Aquellos cultivadores de tabaco ..Burley~
que, dentro de las posibilidades de cada campaña, hayan fir
mado acuerdo con el Servicio Nacional de Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco, por el cual se comprometerán a seguir estric
tamente las lnstruociones de éste sobre semilleros, cultivo y
curado parQ, obtener un tabaco &Burley.. ic:ióneo para procesar,
recibirán una subvención del 50 por loo-4e1 valor de los nemato
Cidas que utilicen por recomendación del citado Servicio.

Tercero.~El Servicio de Defensa' contra Plagas e Inspección
Fitopatológica proporcionará, con cargo a sus presupuestos, a
través del concurso que para tal fin tiene establecido, los pro
ductos fitosanitarioe precisos para 1& citada campaña 1983-84,
en un máximo de 25 millones de pesetas.

Cuarto.-El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológica junto con el Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco ooordinará las aotuaciones de los Servi
cios de Protección de los Vegetales de las Comunidades Autó
nomas afectadas u Organos análogos propios que tengan atribui
das competencias en materia de sanidad vegetal, a los cuales
corresponde la organización, dirección y ejecución de la cam
paña.

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, l' de Julio de ·1983.-El ,Director general. Antonio
ReITero Alo6n.

Ilmos. Sres. Director del Servicio Nacional del Cultivo y Fer
mentación del Tabaco y Subdirector general del Servicio de
Defensa contra. Plagas e Inspección Fitopatológlca.

23190i. La inversión mAximapor mejora no podrá ser superior,
por vaca alojada subvencionable. a la cantidad que determine
anualmente con carácter general la Dirección General de la
Producción Agraria.

Sexto.-Para la 'prestación de servicios y realización de acti·
vidades en 'común, los ..ganaderos con explotaciones registradas
que se Q.grupen podran obtener subvenciones directas o cré
ditos subvencionados para la realización de las siguientes ac
tividades:

- Organización de se.rvicios propios de aplicación de la In·
seminación artificial.

-. Organización de servicio propio de control lechero.
- Racrfa colectiva de terneras para la renovación de efecti-

vos de hembras reproductoras. -
- Acciones de defensa sanitaria del ganado.
- Concentración de la oferta de leche y análisjs de la misma.
- Aprovisionamiento de recursos alimenticios complementa-

rios de fuera de las explotaciones.
- Otras actividades que sean autorizadas expresamente por

la Dirección General de la Producción Agraria.

Las agrupaciones que presenten programas que contemplen
una o varias de las actividades en común, previstas en este
punto, podrán obtener créditos para meiCiras en las condiciones
que se establecen en el articulo segundo.

En sustitución total o parcial de la opción podrán asimismo
obtener subvenciones directas de hasta un 25 por 100 del poste
del programa.

Séptlmo.-Se autoriza a la Dirección Gerieral de la Produc
ción Agraria para establecer convenios con las Organizaciones
profesionales agrarias a efectos de que por éstas se divulgue
y difunda en el medio agrario el Reglamento Estructural de la
Producción Lechera.

Octavo.-Para dar cumplimiento al articulo 23 del Regla
mento Estructural de la Producción Lechera se autoriza a la
Dirección General de la Producción Agraria a establecer con
venios o conciertos de .producción de novillas saneadas con
Entidades públicas o privadas. preferentemente de carácter
cooperativo. En dichos convenios se establecerán las condicio
nes de producción y las' ayudas a que tendrían acceso las En
tidades colaboradoras, que no podran superar las contempladas
en el artículo sexto de esta Orden. ,

Noveno.-Las subvenciones a la implantación de praderas
polifitas y otras y los suministros gratuitos de vacuna, produc
tos farmacológicos, deSInfectantes y desinsectantes que se con
cedan a titulares de explotaciones de ganado bovino lechero
podrán otorgarse con cargo a las disponibi1idade~ presupues
tarias asignadas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación para subvencionar las explotaciones ganaderas previstas
en el Reglamento Estructural. ,

Décimo.-Los interesados en acogerse a las ayudas estable
ddas las solicitarán en los Organismos competentes de las Co
munidades Autónomas, a las que corresponde la gestión de los
respectivos fondos de subvención, conforme a las normas gene
rales que sean de aplicación y a lo estableCido en esta Orden
y en la parte no derogada de la Orden ministerial de 24 de
marzo de 1982.

Undécimo.-Para el desarrollo y aplicación de las ayudas ci
tadas en esta disposición y en la Orden ministerial de 24 de
marzo de 1982. la Dirección General de la ProducCión Agraria
coordinará sus actuaciones con las Comunidades Autónomas,
de acuerdo con lo previsto en las disposiciones que regulan
las transferencias de competencias y las normas que regulan la
coordinación de los traspasos de servicios.

Duod,écimo.-La presente disposición será de -aplicación a los
expedientes administrativos iniciados y pendientes de resolu
ción con anterioridad a la -entrada en vigor de la misma.

Decimotercero.-El plazo de inscripción en el Registro Pro·
visional de Explotaciones Ganaderas de Producción Lechera
queda ampliadó hasta el 31 de diciembre de 1983, En dicha
fecha quedará cerrado definitivamente dicho Registro.

. Las explQtaciones que queden sin inscribir perderán toda
opción a ayudas de caracter oficial, siéndoles de aplicación el
apartado el del articulo 3.° del Reglamento Estructural de la
Producción Lechera, con las excepcjpnes establecidas en el pun-
to primero de esta Orden ministerial. . -

Decimocuarto.-Se faculta a la DireccIón General de la Pro~
dUCCión Lechera para dictar las disposiciones complementarias
de c.arácter general que resulten procedentes para' mejor cum
plimiento, d.e cuanto se dispone en la presente Orden.

Decimoquinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo
dia de su publicación· en el .Boletín Oficial del Estado-.

Decimosexto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango, dictadas en desart.ollo del Reglamento
Estructural de laProduceión Lechera, en lo que se opongan a
lo establecido en la presente disposición.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. - .
Madrid. 3 de agosto de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Pro.ducción A~ari~.
; : t



23720 29 agosto 1983 BOE.-Núm. 206

cífieas y el mejor aprovechamiento de los efectivos existentes
a':;ulls\:Ojan se lleve a cabo lo que por la presente se dispone.

A tal efectol
vistos los e~pedientes elaborado~ por las Comun~dadesAutó

nOrLas de CasUlla-La Mancha. Castilla-Le6n f Cantabna, recibl...
doo:; a tlavés de las correspondientes Direcciones Provinciales
del D~p'lrtamento. por las que se reestructuran ciertos Partidos
rarmacélltkos, adecuándolos a lo establecido en los Mapas Sa
n~tarios Provinciales de Albacete (Orden ministerial de 22 de
noviembre de 19/9), Valladolld lOrden ministerial de 23 de di
ciembre de H~80). Soria (Orden ministerial de 28 de diciembre
de 1979) 1 Santander (Orden ministerial de 21 de octubre de
1980),

esta. Subsecreta.r1a para la Sanidad ha resuelto quel
Los fateridos Partidos Farmacéutioos queden configurados taJ.

y .com,;> se espeClfica en el anexo.
Las plazas de Farmacéutico titular resultantes, se adscriben

a las Direcciones de Salud correspondientes.
....0 que comunico a VV. 11. para su conocimiento y e!ectoa

op("·rtunos.
Madrid. 28 de junio de 1983.-El Subsecretario, P. D. (Orden

de 14 de febrero de 19B3), el Director general de Servicios,
Mariano Aparicio Boscb.

Urnas. Srea. Directores generales de Fannac1a '1 MedtcamentOl.
Planificación Sanitaria y Servicios.

ANEXO

D COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

a) Albacet8

Se reestructuran 101 partidos FarmcéutlCCl1 de Pel1as de San
Pedro, Pozo-Hondo. Balazote y. Lezuza, de 1& siguiente formal

L Se fusiolUl el Partido FarmacéuUco de Pozo.Hondo- al de
""as de San Pedro.

El Partido Farmacéutico resultante m.S.L.! quedará cono
tituido por: Pedas de San Pedro, con cabecera en 1& dtada loca-
Udl'ld y con una plaza (le Fannacéutico Utular. Comprenderé.
además los distritos rurales de Pozo-Hondo y Alcado2l».

a. Se fusiona. el Partido Farmacéutico de Lezuza al de .Ba.
lazote.

El Partido Farmacéutico resultante (U.S.L.) quedarA oons
tltt.ildo por: Balazote. con cabocera en la dtada localidad Y con
una plata de Farmacéutico titular. Compr~nderi ademáS la En
tidad de La Herrera y los distritos rurales de Lezuza y Ttriez.

Las dos plazas de Facm.acéutico titular resultantes de las f~
siciones anteriores 8e adscribirán a la Dirección de Salud co
nesp0I:.diente.

ID COMUNIDAD AlJTONOMA DE CASTILLA Y LEON

al Valladolid

"8 reestructuran los Partidos Fannacéuticos de Villafrechós.
Cabreros del Monte. Aguilar de Campos, Cigales. Trigueros del
Valle, Tudela de Duero. Villabáñez, Torrelobatón, Ca.strodeza,
L:ampa.spero. Canalejas de Pallafiel, Carpio, Brahojo8 de Me.
dl::l.a, Castroverde de Cerrato y Fombel11d&, de la siguiente
fol'lD&>

1. Se fusionan los Partidos Farmacéuticos de Cabreros del
Monte y Aguilar de Campos al de Vlllafrechóa.

El Partido Farmacéutico resultante (U.S.L.) quedará cona~
tituldo por: Villafrech6a, con cabecera en 1& dtada localldad y
coa una plaza de Farmacéutico titular. Comprenderé. ademáS 181
Enridades de Barcial de la Loma y Santa Eufemia del Arroyo
y los 1istritoa rurales de Cabreros del Monte y Aguilac de
Campos.

2. Se fusiona el Partido Farmacéutico de Trigueros del Valle
&1 de Cigal8l.

El Partido Farmtll.céutico resultante (U.S.L.) queda'TA consti
tuido por; Cigales. con cabecera en la cita.da localidad y con
una plaza de Farmacéutico titular. Comprenderá. ademAs 1m. dis
tritoa rurales de- Muctentes. Fuensaldaña 1 Trigueros del Valle.

3. 5a fusiona el Pattld.... Farmacéutico de VUlabáiiez al de
Tudela de Duero. .

El Partido Farmacéutico resultante (U.S.L,) quedarA cons
tit'Uido por: Tudela d9 Due""? con cabecera en la citada locali
dad y una plaza de Farmacéutico titular. Comprenderé. además
los distritos rurales de la Cistérniga y Villabé.iiez.

4 Se fusiona ei Partido Farmacéutico de Castrodeza al de
Torrelobatón.

El partido Farmacéutico resultante (U.S.L.) quedará con...
tituido por.- TorrelobatóD, con cabecera en la dtada localidad y

con una- plaza de Farmacéutico titular. Comprenderá el distrito
rural de Wamba,con la localidad de Castrodeza.

& Se fusiona el Partido Farmacéutico de Canalejas de Peña..
fiel al da Campaspero.

. E;l Partido Farmacéutico resultante (U.S.LJ quedará. cons
titUido por: Campaspero. con cabecera en la citada 10caUdad y
con. una plaza de Farmacéutico titular. Comprenderá además las
~nj Idades de Fompedraza y Ca.nalejas de Peñafiel y el distrito
ru:ral de Cogeces del Monte.

6. Se fusiona el Partido Farmacéutico de Brahojos de Medina
al de Carpio. .

El Partido Farmacéutico resultante (U.S.L.) quedará cons
titulClo por: Carpio, con cabecera en la citada localidad y coa.
Und plaza de Farmacéutico titular. Comprenderá. además la En
hda.d de Castrejón y los distritos rurales de Fresno el Viejo 1
BOlJacHlla del Campo. con las localidades de Velascá..lvaro 1
Brahojo5 de Medina.

7. Se fusiona el Pa'Ttido Farmacéutico de Fombellida al de
Ca.stroverd~de Cerrato.

El Partido Farmacéutico resultante (U.S.L..) quedará. cons
tlutido por: Castroverde de Cerrato, cOn c;abecera en la citada
localidad y con una plaza de h.rmacéutico titu.lar. comprenue
rá. además las Entidades de V11laco, Torres de Esgueva y Fom..
bal!ida y el distrito rural de Enci.naa de Esgueva.

Las ocho plazas de jo'armacéutico titulares resultantes de las
fusiones anteriores se adscribirán a la Dirección de Salud co
rrdspondiente.

bl Borla

Se reestructuran los PartIdos Farmacéuticos de Aldealpozo,
Olvega. Carbonera de Frentes. Cidones. Utrtlla y Arcos de Ja,..
16n. .

1. Se fusiona el ParUdo FarmacéuUco de Aldealpozo al de
Olvela.

El Partido Farmacéutico resultante (U.S.L,) quedaré. cons
Utuido por: Olvegao. con cabecera en la citada localidad y con
una plaza de Farmacéutico titular. Comprenderá: además lu
Entidades de Cuevas de Agreda. Nuviercas, Pinilla del Campo y
Aldealpoz;o y el distrito rural de Borabia. Para 10 cual se "agre
ga Aldealpozo del dIStrito rural de Pozalmuro, perteneciente al
58Ctor único de la capItal.

2. Se fusiona el ParUdo FarmacéuUco de Carbonera de
Frentes al de (;idones.

El. Partido Farmacéutico resultante (distrito ruraU quedará
CO.'1stltuido por: Cldon.ls., con cabecera en la citada localidad,
comprendiendo además 1« de Carbonera de Frentes.

a. Se fusiona el Partido Farm8.céutico de Utrilla al de ArcOl
de Jalón.

El Partido Fannacéutico resultante (U.S.L.) quedart\ cons
tituido por: Arcos de Ja'16n. con cabecera en la citada localidad
y con una plaza de Farmacéutico titular. comprenderá ademAs
la. Entidad Utrilla y el di!Jtrito rural de Santa María de Huerta.

Las tres' plazas de Farmacéutico titular resultantes de las
,fusiones anteriores se adscribiriLn a la Dirección de Salud 00

rr66pondiente.

liD COMUNIDADAUTONOMA DE CANTABRIA

a) Santander

Se reestructuran los Partidos Farmacéuticos de Arenas de
Iguña. Molledo. Remosa, Herma.ndad de Campoo de Suso y EQ
medio, de la siguiente forma;

1. Fusión del Partido Fa'TmBcéutico de Molledo al de Arenas
de 19uña<

El Partido Farmacéutico resultante (U.S.L,) quedaré. cons
tituido por: Arenas de Iguña., con cabecera en la citada locali~

dad y con una plaza de Farmacéutico titular.. comr.renderé. ade
más el de- Anievas y los distritol rurales de Mol edo y BArC&
na de Pie de Concha.

2. Se fusionan los Partidos Farmacéuticoa de Enmed10 ,
Hermandad de Campoo de Suso al de Reinosa.

El Partido Farmacéutico resultante (Comarca) quedará cons
tituido por: Reinosa. con cabecera en la citada 10cal1dad y
COI1 una plaza de Farmacéutico titular. Comprenderá ademas
los distritos rurales de Enmedio, Campeo de Suso, Hermaudad
de Campoo de Suso, Santturde de Reinosa. Valdeolea, Valderre
cltble--Villanueva de la. Nia, ValderredibJe..Poliente. y VaJdeprado
del Rl0.

Las tres plazas de Farmacéutico titular resultantea de 181 tu.
slones anterioreS se adscriben a la Dirección de Salud corres
pondiente.


